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ACTA DE FALLO 

FECHA: 24 DE FEBRERO 2025 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-
BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California; en la sala de sesiones de la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calzada 

Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad; se llevará a cabo 

el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE07-BC-002/2025, 

para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 

Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 

de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria No. LP

INE-JLE-BC-002/2025 de esta licitación, la Mtra. Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 

07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California siendo las 15:00 

horas del día 24 de febrero de 2025 declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE07-BC-002/2025, 

convocada para la contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia 

Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos 

de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Baja California". 

/f 
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ACTA 

En la Sala de sesiones de 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, sito 
en Calzada Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad; 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las quince horas con cero minutos 
(15:00) horas del día veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se dio inicio con la 
declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del mismo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a 
la licitación, asistiendo de manera presencial las y los servidores públicos cuyos nombres y 
firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, para llevar a cabo el 
presente acto de la Licitación Pública Nacional Presencial No.LP-INE-JDE07-BC-002/2025. 

Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este 
acto es presidido por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; asimismo, en este acto se 
encuentran presentes los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de 
asistencia que formará parte de esta acta De igual manera, se hace constar que no se 
encuentran presentes los representantes de las empresas participantes. -------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Baja California.--------·----- ·-------------

, ____ , ________________ , ___ _ , ____________________ , _______________ _ 

Como tercer punto del orden del día, se hace constar que, de manera presencial, se 
recibieron 4 (cuatro) propuestas de los licitantes que a continuación se enlistan. --------------

No. Llcltantes 
Recepción de proposiciones en 

sobre cerrado 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS Presencial 

2 GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV Presencial 

3 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. Presencial 

, __________________________________________ _ 
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Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. -----------

No. Licitantes Verificación en el listado de la SFP 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS Verificado No Inhabilitado 

2 GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV Verificado No Inhabilitado 

3 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

-------------------------------------------------------------------------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: CENTRAL 
DE ALARMAS Y SERVICIOS, GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV, SEGURIDAD 
PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V.----------------,-----------------

------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Maestra Karen López Noyola, Vocal 
Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal Secretario y la Licenciada Karla 
Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Baja California, verificando que los licitantes que se enlistan a 
continuación. SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados 
en el numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado 
"Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
{conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma 
parte integral de la presente acta.--------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: -----------------------------

Licitantes 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 
GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

-------------------------------------------------------------------------------------
~:ª~~~~~~~i~~~n~~~ -~,-;~~~~-;-~á~~;f~ del artículo 67 de la;-POBALINES-~-~1-~~-;~ral 5.1. ~ 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada, a través de los Servidores Públicos por la Maestra Karen López 
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Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal Secretario de la 
y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; quienes en 
términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, 
elaboraronlas especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de 
contratación.así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas 
de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que 
se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) partidas 1 en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. -----
-------------·-----------------------------------------------------------
Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE -------------------- ----------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partida unica con lo solicitado 
en el numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria), en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE: ----------------------------
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: --- ------------------
---------------------------- ---------------------------------

Licitantes 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 
GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

Evaluación económica -----------------------------------------------------------------
----------------------------------- -------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro 
Anchondo Reyes, Vocal Secretario de la y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde 
Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Baja California, verificando el resultado desglosado de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
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determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------
----------------- -------------------
Precios Aceptables. ------- -----------------------------------------------------

---------------- ----------------------------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los servicios 
(precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA}, resultaron ser 
Precios Aceptables: lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 
fracción 111 de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis 
de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------

Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA}, resultaron ser Precios 
Aceptables. ----------------·---

Licitantes 
GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

Precios No Aceptables.---------------------------------------------------------------------------------------

Como resultado del análisis de precios realizado respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los servicios 
(precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA} resultaron ser 
Precios No Aceptables: de conformidad con la fracción XLI del artículo 2, así como la 
fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO y el artículo 68 fracción 111 de las POBALINES, 
por lo que SE DESECHAN las ofertas económicas de los licitantes listados de 
conformidad con lo establecido en la convocatoria, tal y como se detalla en el Anexo 4 
denominado "Análisis de Precios no Aceptables presentadas que cumplen técnicamente 
para la partida de viQ ilancia". ---------------------------------------------------------------

Licitantes 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposIcIon que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económica mente. -··-·-··-··········--··--····---------------------------------------·----····--------------··-

Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
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adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta.---------------------------------------------

-~--------------------------------------------------------------
Adjudicación del contrato para la partida 1. ----------------------------------------------------------

La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, 
S.A DE C.V cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación y sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. ------------------------------------------------------------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ----------------------------------

Partida Licitantes 

1 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE 

C.V 

----------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados enviar 
a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
karen.lopezn@ine.mx, ramiro.anchondo@ine.mx y karla.elizalde@ine.mx la 
documentación señalada en el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato 
para personas físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá 
entregar el licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento 
de contratación, con excepción de lo solicitado en los incisos 8) y C) de dicho numeral, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. _____ ,___ ---------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Sala de sesiones de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California; ubicado en Calzada Anáhuac, número 2798 del 
Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad; la documentación original, para su 
cotejo. --------------------------------------
Asimismo, el día 01 de marzo de 2025, a partir de las 15:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los representantes 
legales del licitante adjudicado,01 de marzo de 2025, a las 15:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones ubicado en la sala de sesiones de la 07 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado 
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en Calzada Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad------

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.-----------------------------
---------------------------- ----------------------------------------------------------------
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.--------------------------------------

------------------·----------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ---------------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calzada Anáhuac, 
número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de 
la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y para su consulta siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------

-------------------------------- -----------------------
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Maestra Karen 
López Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal 
Secretario de la y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa 
de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, en 
el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica-requirente, determinó 
las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo 
que el área técnica-requirente es la única responsable de la evaluación efectuada a las 
ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. ------

------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
15:30 horas del mismo día de su inicio. -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-
BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Karen López Noyola 

Ramiro Anchando Reyes 

María Eugenia Vivero 
Domínguez 

Adriana Castañeda Carrera 

Jesús Alejandro González 
Osuna 

Karla Monserrat Elizalde Ríos 

Área que representa 

Vocal Ejecutiva de la 07 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Baja 
California 

Vocal Secretario de la 07 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Baja 
California 

Vocal de Organización Electoral 
de la 07 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California 

Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Baja California 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la 07 Junta / 

Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Baja 

California 
Enlace Administrativo de la 07 

Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en 

Baja California 

----------------------------------------- FIN DEL ACTA-----

Firma 
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Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-
BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria) 

.,,, 

/ ~ 

}f t ; -----
{e 

./ 
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ANEXO 1 
"Constancia de documentación presentada por los Participantes" 

(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

Constancia de Escrito recepción de para poder documentación intervenir entregada 
Licitante fracción VI fracción 11 del artículo articulo 64 de 

36del las Reglamento POBALINES 

Si cumple Si cumple 

CENTRAL DE ALARMAS Y 
SERVICIOS 

GIGALARM DE MEXICO, S 
Si cumple Si cumple 

DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA Si cumple Si cumple 

GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

. Karen López Noyola 
Vocal Ejecutiva 

!r 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 Inciso c) 

Manifestación, 
Manifestación bajo protesta de 

de no decir verdad, de 

Acreditación encontrarse estar al 

de en los corriente en el 

personalidad supuestos de pago de las 

Jurldlca 
los articulos obligaciones 
59 y 78 del fiscales y en 

Reglamento materia de 
seguridad 

social 
Anexo 2 Anexo3 "A" Anexo3 "B" 
Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

SI cumple Si cumple Si cumple 

4.1 inciso d} 4.1 inciso e) 4.1 inciso f) 

Manifestación de 
no encontrarse en 

ninguno de los 
supuestos del Declaración Nacionalidad 

articulo 49 de Mexicana fracción IX de la Integridad 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Anexo3 "C" Anexo4 Anexos 
Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

4.2 4.3 
4.1 inciso g) 4.1 inciso h} Oferta Oferta 

técnica económica 

Manifestación 
del rango al 

que pertenece Participación 
su empresa Conjunta/ en 

conforme a la caso de Oferta Oferta 
estratificación Invitación no Técnica Económica 
determinada se agrega 

por la este Inciso 
Secretaria de 

Economía 

Anexo 6 Anexo 10 Anexo 1 Anexo 7 
Si cumple Si Si cumple 

cumple 
No aplica 

Si cumple Si Si cumple 
cumple 

No cumple 

Si cumple Si Si cumple 

No aplica 
cumple 

Lic. Karla Monserrat e: Iizalde Ríos 
Enlace Administrativa 



l• INE 
07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

BAJA CALIFORNIA 

Instituto Naclonal Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
Los inmuebles se encuentran en los siouientes domicilios· 

UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

Sede JDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 
los siete días de la semana primero de marzo al treinta 

Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 
020751 

Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticinco 
Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

treinta y uno de diciembre 
020755 

Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticinco 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El " LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El " LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 

1 cara realizar la nrestación de los servicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años 
• Escolaridad mínima: secundarla 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

r 
/ ' 

/ / 
-__/ 

:) 
4" ~ 

~ 

Cumplo 
Razones por las que 

NQ Cumglo 

Sí cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

~ 



• 1NE 
~nslltuto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actiVldades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades· en et que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del lnstttuto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(forntturas, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografta incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de ta 07 Junta Distrltal Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todas los elementos deberán descansar como minimo un dla a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes cttados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencia! durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo sufteientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarias. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesia y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalac;iones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello ( en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las forntturas limpias. 

~
i 
~ :-::: 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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l• INE 
07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

BAJA CALIFORNIA 

Instituto NKlonal Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 

07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

N0Cum11le 

1.3Prevención contra ilicltos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, asi como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no Implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 

Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Asl mismo deberá presentar los expedientes. incluyendo como 
mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Sí cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados oor el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sí cumole 
2.1 El Proveedor se compromete a en1regar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del Sí cumple 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. B~ácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 

2.2 Revisión de entregables Sí cumple 
El INSTITUTO notificará via electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

\. ___,/ 
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07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalias detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

·u· _J ,,,. 
~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Nombre del cliente: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUAUDAD DE NUESTROS GUARDIAS I Requiere I Requiere 1 R•gular 1 Bien 

1 

Muy 

1 

Totalmente 
Parll01¡\Ulrdindl!Safl! Ufeiospntl<tp,a9esob}t'tivm CSUl!&ilf lOtn\~M~IUdd SLIShlufdo Mejora Bien Sa\i~fctho 

=~:,:•ra~tS~~;:n~io':::de~;=:::.,:::-s lnk.an IM 75% ª°" 85% 90% 95% 100% 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA Requiere I Requiere Rl!guLlr Bien Muy Totalmente 
Ur111 de las prl"i:ipalt:s 1:•r1eteristius de Sllfe Llfe u el al-l!CJ y 111 limpien personal de Sustilulrlo Mejora Bien Satlsrecho 
nuirs1101 aun6H. P'.Jlf.t Safl! llfl! l!S lmponan,e QUI! todal nutSttot 1uautiM ponen 

75% 80% 85% 90% 95% 100% su unifonfie completo. Um~ v lusrtlldo. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere ReqUi@te Regul.ar Blfn Muy Totalmente 
P&ni Slfe LW'e et fl'nparw,1e 1.11 attmi6in innw-ch1u1 cuando el diente rt1klrle pe,chda Susri1ulrlo Mejora Bien Satidetho 
0 dal\o a pro~dad. ~le ta~ siPrnpr~ buY::11 ,n1rttl'r M tw>rnpo y fo,~ •fPCrttt 

75% 80% 85% 90% 95" 100% sotl(ítedol "'°'" ~Cllfflte, 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA R.c!quil!lé Requiere Regular 1 ª"'º 
1 

Muy 

1 

Totalmente 
'111a los C'JUditS ~ s,re lile- es imperatw dlfl¡uu cori rtsptlo y corum1. 1m Sust1tuiflo Mejora &Ten Satisfecho 
gimdias ~ S.fc Llf• clulllffl stll acthlkladH con p,ofHil:ln&lisrnoy $0,tiedld. 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere Requier~ 1 Regular 1 Bien 

1 

Muy 

1 

Totalmente 
lA ~ 1 de Jirievcnd6n e, vn objetM) <lt S..fe Lile, p,or eMo ~ , •e ff inlurma I Sustltuirlo Mejora Bien Satilfecho 
al diente en cuo de dllKlilr at¡1,1M 1nomd1, Nuestro1 ¡uudtn ,t, Sale llft no ?S% 

80% 85% 90% 95% 100% l)ltffffl abandontr&u l)ufllO k1 w.01u1d6n Y '°4\ltf'ltllYWf\l(). 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS I Requ,ere I Requ,ere 1 Rotular 1 Bien 

1 

Muy 

1 

To1aImente 
L• bü~ed• • p11Nartd6n •s un ol)ietivo de Safc life, POt t:111) :s;,em111 • ~e mi~ Su1otituhlo Mejora Bien Satlsf~ho :u~:~:~::: :::;111-:::,:::,:~11¡0':;:;::~~1:~'.dtn c1• Sale lit~ no ?S% SO" 85% 90% 95% 100% 

.,,.. 

l.. ·-,, 

1 

~ :s 

~

. 

Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: CENTRAL DE ALARMAS y SERVICIOS 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
1 

HI Si,peivisor mant~ un conta~lo frecue:nte con los gvardias y da I Requ~C? 
sohKJ6n a 111, neteJ.1d;ade:s de ~nos para no afe:ctar ti sef'Yicio , Su!l.tiluttlo 

75% 

lEI Superviso, da re,spue1ta inmtd1.11a 11ntt lH solicitudes que estlin I Requiere 
afectando et seNiclo? Sustituiflo 

75% 

•• ttl Super,tsor informa oponunamente de los cambios o mod1fi<~ione1 1 RequieR. 
fil!'illizidos Pn ,u f'mpr~.u <nn rt pcrson•I dt guilrdias:> Sustituirlo 

75% 

lEI Super\11Sor reahta J)fopues1as de cambio en bf!nefício del \f!rvicio? 
Rcquum~, 

Sus.tituirlo 
75% 

Requiere 
Mtjofa 

ª°" 
RcqUicre 
fVlejor:. 

ªº" 
Requiere 
Mejof1 

80% 

Aequ,,,, 
Mejora 

80% 

Regulir 

85% 

Regular 

85% 

Rqular 

8S% 

RtB\d.ar 

85% 

8i11n Muy Totalmente· 
Bien Safüf~ho 

90% 95% 100'6 

Bien 

90% 

Muy Totafmen1el 
8ien Satisfecho 

95% 100% 

Bien Muy Totalmt!!nle 
Bitn Salidtctio 

90% 95!!, 100% 

Bien 

90% 

Muy Totalrnentr,l 
8itn Satisfecho 
95% 100% 

[ Firma del cliente: Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre~a. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

UR Domicilio Servicio Horario 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 
los siete días de la semana 

Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas 
020751 

Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, 
Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas localidad Ciudad Morelos, 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

020755 
Mexicali, B.C, C.P 21960, 

Lunes a Domingo 

_J 

Periodo 

De lunes a domingo del 
primero de marzo al treinta 
y uno de diciembre de dos 

mil veinticinco 

De lunes a domingo del 
del primero de marzo al 

treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticinco 

Cumple 

Sí cumple 

Si cump_le 

Si cumple 

Sí cumple 

~· 

~ 

Raz:ones por las que 
f,LoCumpl~ 

<L 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

N0Cum11le 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" via correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha. nombre, Sí cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado. los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que siJvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrtto en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Si cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Si cumple 
trabajo, ho1Yadez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confwmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1 .4. Vigencia de la contratación 
Si cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marza al 31 de diciembre de 2025 

3.4. Condiciones de pago 

Partida Servicio Elementos 
Costo Unrtarlo Importe total por Importe total 

por seNicio los servicias por 10 meses 

Sede JDE 07 y Módulo 020751 
1 e(empntp que cubrirá 12 homs 
diarias de las 6:00 a las 18:00, 

los siete días de la semana 2 
1 •l•rn•nto oue cubriré 12 horas 

1 diarias de las 18:00 e las 6:00, Si cumple 
los siete dlas de le semana 

Sede JDE 07 Módulo 020755 
1 elemento que cubliré 12 hOras 1 diarias de las 7:30 a las 19:30. de 

Lunes a Dominoo 
Subtotel 

~ 
IVA 

/1 Total f J 

(( ~ 
M ~- ~-
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/ 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS y SERVICIOS 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Vocal Secretario, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

APÉNDICE l. Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limltativa, se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas, en virtud de que son 
pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

ASPECTOS MlNIMOS DI! LA M!TODOLOGIA DETALLADA DE 
No. NOM'II LOS PROCl!IIOS CON LOS QUE SE APEGARÁ A LA NORMA 

tdesarroUar cada asoectol 

NOM-017-STPS•2008: ObJ•IIYo: 
Equipo de protección Campo ci. apllcacl6n: 

1 peraonet-ael~ón, uso y Obllgaclón d•I Patrón: 
manejo en loa centros de . Obllgaclone~ de loa trabajlidorH que usen equipo de Sí cumple trabajo. &rnt11tccl6n oarsonal: 

Objedvo: 
Campo dti apllc1cl6n: 

NOM-030-STPS-200&: Obllgacl6n dtl Patrón: 
SERVICIOS preventivos funclontiS y acllvldadea del , .. ponsablo d• sogurldad y 

2 de segu~dad y salud eo el HIUd •• el trabajo: 
trabajo.funcione& y Olagn6•tlco ae •eaurldad y sal\ld en el tra'Dajo: 
actividades. Programa de .. gu~dad y &alud •• el trabajo o relación 

do accione& preventivas y comcUvas de aegu~d,.i y 
oalud en el trabakl: 

~ ~ 

~ 
EN BAJA CALIFORNIA 

LIC. KARLA MONSERRAT ELIZALDE RIOS 

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 

BAJA CALIFORNIA 

_J 

Razones por las que 
NoCum(!le 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS 

INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" .. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
N0Cum11le 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrltal Ejecutiva y los Módulos de 

Si cumple Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California. en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
Los inmuebles se encuentran en los siQuientes domicilios: 

UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

Sede JDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07 y MAC 
Prado del Rey, 

2 
los siete días de la semana primero de marzo al treinta 

Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos Si cumple 
020751 

Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticinco 
Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

treinta y uno de diciembre 
020755 

Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticinco 
El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin Incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 dias naturales siguientes a la f.-ma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 
El "INSTITUTO" podrá solicltar la rotación eventual de los elementos. Si cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 

1 oara realizar la orestación de los servicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años Sí cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en efservicio de seguridad. 

f0 
í: 7 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicltado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control . 
► Vigffancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto Interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso} 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular} y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrttal Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mlnlmo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los dias festivos y el período 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies simiares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello ( en su caso} 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

.., 

~ 4 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
NoCumm_it 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcitado en el Anexo Técnico 

1.3Prevención contra ilícitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el interior de los Inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra Incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo. registrando entrada y salida. así como revisar material y/o herramienta propiedad del visijante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad fisica y la de los bienes materiales, personales, asi como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de viglancla y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copla del conlrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Asl mismo deberá presentar los expedientes, incluyendo como 
mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla milijar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose r.-mar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
~Ll§.tados de asistencia en cada servicio por inmueblll._y.J)or turno. 
2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará via electrónica o im_pJ!!§.O las aclaraciones, correcqi<lne!l_Q__modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entre¡¡_ables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma Inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 1 

Si cumple 1 

Si cumple 1 

Sí cumple 

1 

Si cumple 

-;, 

~ 
~ 
./ 

Razones por las que 
No Cumple 

\ ~ 
I 

~ 

t;J' 

~ 

,! ~ 
~ 



• 1NE 
nstltuto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" .. 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Nombre del cliente: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Requiere I Requiere I ReauJar 1 Para tos auerdt,s de Sale Ufe los p,inc,pales o-~¡e1svo, es 11,,u 10 m1""4tos •ntes dri StJSliluido Mej0t1 

co1mblo de turno, o •n reuniones. soficitactn. NufUtos IUlfdi.,, h'littAn ''"' 
75% ªº" 85% QPNat.kln6 de kMi rond1ttN o w.nlica<lonest!n el 1lenipo est.tble<klo. 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA Requierl! Requiere Re-guiar 
Una de 1-,. prrMipalH ca,acterrlticas ót: 5.1ft life ts el eseov ~ limpie,~ perlO"tll de sustituirlo Mejora 
.(k,lf"S!ros pi11r1SIH. Para Safc Llfr ts knpon;mte que todo1 nu1mros guard,as pGntft 

75" 80% 85% su unlfor~ compfi!10, limpio y tv111:ado. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS I Requiere Requiere Regular 
Pu• Saf• Lif• ts hnoor1an1e ta ,nel'ICidn "1intdía~ cuando ti <1-,,tc 1ft.nr1e P'tctlda Sustituirlo Mttof'I 
:!i~=~-r lHf' wmpre bus.ca fflt1qat "' llf"fl'IP6 v fo, ma rf1)6t1P\ 75% 

ª°" 85% 

ATENCIDN Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA Reqwere Requiere Ree;utar 
f"•ra loi p,arckas de Sl!fe tife n ims,ffatvo dw'i11rse ton rflptoto y rontnia. LO!. Sustitutrlo Mejora 
guMd.,.s dt Slfe Ufe ef,e<tu;u, ws actMch1des (on profHlonalismo y si,le'd,d, 

75% ªº" 85% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requi1?re Requiere Re1,ular 1 L• büsq,,,eda de- PfC'vt'n<im n un ob¡t:llvO de Safr Uf'ir,, por etto 11C!mpre M! inlorrna Sustltuirlo Mejora 
.JI Cliente en u10 de dl!t«ctu ar,una anornalil, NuHtrM cvardtls de Silfe Llfe no 

75" ªº" 85% pueden abandOn.a, su pu1H10 SHI autorltMión t consentffl'l'e,uo 

CUMPUMIENTO oe CONSIGNAS Requiete Reqúiere Regul,r 1 b bliSQ~ de ~l6n ft un obittivo dcS.k: LJ~. pot' clkl J.MtffHH M! inlorrna Sustituirlo Mejora 
aJ c:hent~ e,11 ,no de dnecrar t1¡u11.1 1Mmali1. Huuvos cu•nhas df> ~re lift ,., 

75% 80% 85" pull!do!!n abandonar su pue1to 1~ ,LJ1ori1•ción y c~ntff!WCn10. 

~L 

Bien 

1 

Muy 
Bien 

90% 95% 

Bim Muy 
Sien 

90% 95% 

Bien Muy 
Bien 

90% 95% 

Bien Muy 
Bien 

90% 95% 

Bien 

1 

Muy 
Bién 

90% 95% 

ª"" 
1 

Muy 
Bitn 

90% 95% 

/j' 
2 

1 

Totalmente 
Satisfecho 

100% 

Totalmente 
Satisfecho 

100% 

Totalment~, 
s~tisfecho 

100% 

1 

Totalml!!ntej 
Satisfecho 

10D% 

1 

ToUlmMte 
Sallsfe<ho 

100% 

ITotalmfnte 
S.,llsfe<ho 

100" 

1 

11.l 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

t 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION.......-~- ~--,.---~- ..----, 
(El Sup,tvtsor mantiffle un contac:to frecutflte ccn ICM guardias y da 
so\uCK>n a lu necesidades Me nos par~ no altct:tr el sc~Klo? 

Requierf: 
Suslitulrlo 

7S" 

CEI Supietvtsor da r,upues1;1 inmediata ante las sotic1tud,.s aue estin I Requ~,e 
afediindO el seNiciol SUShtunlO 

75% 

Requiere 
M!jof~ 

ª°" 
Re(luiere 1 
MfiOra 
80% 

Regular 

85" 

Regular 

8S% 

Bien 

90% 

Muy 

1 

TOUknente 
Bien S1ti1fecho 

95% 100% 

Bien Muy TOlillmenté 
Bien Sati,fecho 

9°'6 95% 100% -
•• HI SupeMSOr informa oPortunamente de los umbios o mo,t.fttaciones I Requiere Re:qU1eref::e1u1ar 

rralizados ~n !.u empreSil f'On ,-1 personal de gu;udlas, Sustituirlo ~pra 

75% 80'6 85% 

Bien 

90% 

Muy T0U11me:nte l 
Bien s,usre:cho 
95% 100% 

i.f.1S upe,Wor ltaliti ptOpvtSlU de e.amblo en ~ne.fido d~I ~h'Vi<io? 
Requiere 

Sustituirlo 

75% 

Requiere 
Mcjorill 

ª°" 
[ Firma del cliente: ¡ Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre_11_a. Servicios 

3.1 .1 L~ domicilios para la p~tación del servicio 

UR Domicilio Servicio 

Calzada Anáhuac, número 

Sede JDE 
2798, esquina con calle 

07 y MAC 
Prado del Rey, 

2 
Fraccionamiento Villas las 

020751 Lomas, Mexicali, B.C Código 
Postal 21355 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

Módulo 
localidad Ciudad Morelos, 1 

020755 
Centro Comercial Cadena 
Mexicali, B.C, C.P 21960, 

I 

RtllUfat 8itn Muy Totalmente 
8itn 5~tisftcho 

85% 90% 95% 100% 

Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 6:00 a las 18:00, 

los siete días de la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

diarias de las 18:00 a las 6:00, 
los siete días de la semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

Lunes a Domingo 

r 

Periodo 

De lunes a domingo del 
primero de marzo al treinta 
y uno de diciembre de dos 

mil veinticinco 

De lunes a domingo del 
del primero de marzo al 

treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticinco 

-

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sicuml)_le 

Sí cumple 

{_ 

Razones por las que 
No Cumple 

~) 
~ 
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INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" .. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCum~le 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO"' vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades. sin costo adicional para el "INSTITUTO". siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO. a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado. para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad. lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Sí cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digttal del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado. los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrtto en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada. por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda. siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
¡personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicttar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades. falta de disposición para el Sí cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control'' descrttas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza. el motivo de su cambio. 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 
3.1A. Vigencia de la contratación 

Sí cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 
.> -" · UQ >'"UV 

Partido servicio Elementos Costo Unitario Importe total por Importe total 
por servicio los servicios por 10 meses 

5ede JDE 07 y Módulo 020751 
1 tl•rntnJo que cubriré 12 hOms 
diartes de las 6:00 a las.16:00, 

los siete días da la semen& 2 
1 01emento oue cubriré 12 horas 

1 diarias de las 18:00 e las 6:00, Sí cumple 
los siete d fas de la semana 

Sede JDE 07 Módulo 020755 
1 elemento que cubñré 12 hbras 1 
diarias de las 7:30 11 las 19:30. de 

Lunes a Oominnn 
Sublolal 

IVA 
Total 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará Prf. ocal Secretario, en términos de la Sí cumple 1 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. _,.--.- , -, / -....... / , .----:;;, n 

/✓ ' __/ 
~ 

~- v(:__ ,(Á t'>-~ , ~ 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

APÉNDICE l. Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no !imitativa, se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas, en virtud de que son 
pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio da calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

No. 

1 

2 

ASPECTOS MINIMOS DE LA METODOLOGIA DETALLADA DE 
NOM"S LOS PROCESOS CON LOS QUE SE APEGARÁ A LA NORMA 

(desarrollar cada aspecto! 

NOM0017 0STPS0 200B: - Objetivo: 

Equipo de protección - campo de aplicación: 
personal-selección, uso y - Obllgaclón del Patrón: 
manejo en los centros de - Obllgaclones de los trabajadores que usen equipo de 
trabajo. protección personal: 

- ObjeUvo: 
Campo de aplicación: 

NOM-030-STPS-2009: - Obligación del Patrón: 
SERVICIOS preventivos Funciones y actividades del responsable de seguridad y 
de seguridad y salud en el salud en el trabajo: 
trabajo-funciones y - Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: 
actividades. - Programa de seguridad y salud en el trabajo o relación 

de acciones preventivas y correctivas de segurldajd y 
salud en el trabajo: 

\ 
TA DISTRITAL EJECUTIVA 

f 

LIZALDE RIOS 
ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 

BAJA CALIFORNIA 

/) 

Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
NoCumR!! 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrltal Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
Los inmuebles se encuentran en los siguientes domicilios: 

UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

Sede JDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07y MAC 
Prado del Rey, 

2 
los siete días de la semana primero de marzo al treinta 

Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 
020751 

Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticinco 
Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

treinta y uno de diciembre 
020755 

Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticinco 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 1 O dias naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
oara realizar la orestación de los servicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura minima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años 
• Escolaridad mlnima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el seTVlcio de seguridad. 

f 
// 

z .V 

'\.~1 
~ 

Cumple 
Razones por las que 

NoC1imi;ile 

SI cumple 

SI cumple 

SI cumple 

Sí cumple 

~ 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA S.A. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asl mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
> Elaboración de reportes diarios de "novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehiculos. (en su caso) 
> Los elementos deberán abstenerse de usar famíliaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
> Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
> Manejar vehiculos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón. camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora. incluye aditamentos 
(fornituras, bastón. esposas y teléfono celular) y gafete durante et turno operarlo. asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un dla a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
> La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mirnmo una vez a la semana. y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las inStalaciones. cortesia y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle. leer cualquier periódico o revista, escuchar radios. T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o supeñicies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

t 
/) ,,~,¡j 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~ 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA S.A. DE C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No Cumgle 

1.3Prevención contra ilícitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el interior de los Inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del ""INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas. equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales. personales, así como los del propio lnsrnuto. 
Estas actividadies son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidadies del "INSTITUTO". 

Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Asl mismo deberá presentar los expedientes, incluyendo como 
mlnlmo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicílio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Sí cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes. el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Si cumple 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del Sí cumple 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. listados de asistencia en cada centro de costo. 
2.2 Revisión de entregables Sí cumple 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones. correcciones o modificaciones oue en su caso resulten de la revisión de los entreoables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrijo al supervisor de cada Inmueble, que serán responsables de la vigHancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma Inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 

~ 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, dieductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: Sí cumple 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores die la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 

~~ F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. .,..,,. ;;;;;_,/ 

.,. 
FORMATO REPORTE DEL SERVICIO /l / Sícumole 1 

IV -LJ '-.....rJ J,. ,1► 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE07-BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA".", 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

Nombre del cliente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 
Fecha: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Requiere I Requiere 1 Re1ulat 1 8if:n 

1 

Muv 

1 

Totalmente 
Pan los l\lllnfiH de, S..le: Ufp, los princi~les ob]ellvo, es llfll:ilf 10 mlmitos antes del Sustituirlo Mejora Bien Saitisfeeho 
c;unbto 4- tvrno-, o en rrunioMS solkitadn. Nut-1U01 1u~rd!a-s. lnkilin lar 

75% ªº" 85% 90% 9S% 100% op«.1donn dt>loi mndkle, o wtrifkaciOnes en •I tiempo ~••brtcído, 

IMAGEN Y PRESENCIA DEl GUARDIA Requiere Requi,uc Regular 8ien Muy Totaln'lente 
Unadelnp,fftc!~Ufffleri$1le,ajde$afel:ifetsclneo-ylalimpleg~Ofta1de 

Su~lilUtrlo Me)Ola Bien Satisfecho 
numros ¡u1rdtu. P..-~ Saf~ lllt e:, impon:Ante qt,e todoi. no,sum ¡U1rdia1 l)Ontn 

75% 80% 85% 90% 95% 100% su unifMl'nl! compltio-. hmp.ft y lusttMlo. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Ftequlere Requiere Rtgular Bien Muy Totalmente 
Para Slfl! llft tt lrnpananll!! ia aien<ió-111nf'lltd..au C\m\do ~ cllfflk' r~rte pc!rthct1 Sus.tiluirto Mejora Bien Satisfecho 
tt tlai\o a proo,i,rdad. SSft' la'e sitM¡,1H! buso r.ntr'11~' ,en tif'~ Y forma ftPCJrtl'\ 

75% 80% 85% 90% 95% 100% .toticrUtdot por t'I c.l!fflll', 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA Requitro R~~rere I Resul:ir Bien Muy 

1 

Totalmente 
Para los; cua,dlH de Saft! Ufe e1,, lmpemva ditl¡lrse cor1 r•spw10 v [Ot1csla. Loi. Sustilu\tlo MeJ~ra Bien S11tisfecho 
cuardias de S.I• LIie elet.lüan w• auivid1des ton p,vfosianalismo y nriedad 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere Aequit!re I F\egulu Bien Muy 

1 

Totalmente 
L• bús,qo~ de p1tftndón n u.., ab¡,,wo di! Safe lill', por do1ttmf)fe se lnform11 Sustituirlo Ml!:jora Bien sa1isfe<ho 
11 die-ntt "" CHO de dfilKtlt allt.11\a .tnomda. NU@SlfOl cuarchs ~ Sale Uf, no 

75% 80% 85% 90" 95% 100% p~tn abandonar su puesto'"' M1.tofllac:i6n y constntimiflUa, 

CUMPUI\IIIENTD DE CONSIGNAS 
Requiere I Requiere 1 Rt¡,ular ¡ Bi1m 

1 

Muy 

1 

Totalmente 
La bu"t~cfe.~nción n un obkti'IIO de Safe lifc. por rna Stffllt • t!: M'! lnfarma Sustituirlo Mejota Bien satisfecho 
al tknte. •n u~ de dtl.Cllr IIILll'LI anonv.lla. ~mos CUMdias d• S:lfc L1fe ne. 

75% ª°" 85% 90% 95% 100% Pl,lt!:d!n •IMlldonarS4.I pueilt> 51ft lllfOllllti6n '( c~n1ifflitn11,. 

t-~ 
¿ 

~1 
~ 

1 

Cumple 

Sí cumple 

f--

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCumele 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION -El it:1 SupctviSOr ma~1ien, un contacto ffecue:nte con los ¡~rdias y da Requiere Aequíere Regular &ion Muy 

1 

Toulmente 
SushlUírto Me-jofa Bien Satbfe<ho 

sokKión a las nuuid:lilttde ello, para no afmar ~1 Hrvtdo' 
75% 80% 85% 90% 95% 100% 

= .. 

m CEI Supervisor da . respuesta lnmed.iat~ ante las solicitudes que Hllin 
Requícrc Requiere Recular Bien Muy Tot:almente 

SustiUmlo M'iora Bitn satisfecho 
afect¡mdo ti servicio~ 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% -
Requi,,e Requiere Re&ul¡,r 8itn Muy TotaliMnte! Sí cumple 

1 ¿u SupervtSOr inform;, oponunamente de lo5 cambios o modiftcadone!I. 
Sustituirlo Mt-jota Bien Satisfecho 

n'!alizados tn s.u ~mpren <Dn el pl!'rsonal df! gu,udlas? 
75% 80% 85% 90% 95% 100% 

Requiere Requiere Ftqular e~n Muy Totalmente 
l (1 S1.1,>eJ'lisOt rtalita t)IOPUtSlH de cambio 1!n btnef1cio del Strvkiot' Sustituirlo Mejofit 9icn S>tlsíe<ho 

1 7S% ª°" 85% 90% 95% 100% 

1 Firma del cliente: 1 Firma del supervisor: 

1 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES Sí cumple 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios Sí cumple 

3.1 .1 Lugar y domlcilios para la prestación del servicio 

UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

Sede JDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07 y MAC 
Prado del Rey, 

2 
los siete días de la semana primero de marzo al treinta 

Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 
020751 

Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticinco 
Si cumple 

Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE 07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de treinta y uno de diciembre 

020755 
Mexicali, B.C, C.P 21960, 

Lunes a Domingo 
de dos mil veinticinco 

t j __J ~ t 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCuml!le 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO. a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicltar al licltante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral. por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Sí cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quirice) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 

lll8rsonal. 

3.1 .3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre Incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Sí cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1 .4. Vigencia de la contratación Sí cumple 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 . . 

" 

Partida Servicio Elementos 
Costo Unitario Importe total por Importe total 

por servicio los serv,clos por 10 meses 

Sede JDE 07 y Módulo 020751 
1 efementg aue cubriré 12 horas 

diarias de las 6:00 a las 18:00, 
los siete días de la semana 2 

1 efementg QUB cubriré 12 horas 
Si cumple 1 diarias de las 18:00 e las 6:00, 

los siete días de la semana 
Seae JDE 07 Módulo 020755 

1 elemento que cubriré 12 horas 1 
diarias de las 7:30 a les 19:30, de 

Lunes a Domlnnn 
Subtotai 

IVA 

~ -~ 
Total -/ I 

~¿ - ✓✓ n ✓ 

:,____-,..¿ 

---' -./ 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Vocal Secretario, en términos de la 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

APÉNDICE l. Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limitativa. se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas. en virtud de que son 
pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

No.i 
ASPECTOS MINIMOS DE LA MeTODOLOOIA Dl!TALLADA DE 

NOM'S LOS PR.OCEIOS CON LOS QUE SI! APEGAR.Á A LA NOR.lllA 
tdesar,ollar cada u1»eto1 

NDM-017-STPS•2008: Objtflvo: 
Equipo de prolaoclón Campo de apllcaclón: 

1 pereonal-seleool6n, uso y 0bllo,,c:16n del Patrón: 
manejo en los centros de Obllgaclontt de lo• trabajadores que uHn equipo de 
trabajo. orotec:clbn D11rsonal: 

Objetivo: 
campo de apllc:aclón: 

NOM-030-STPS-200t: Obllgacl6n del Pa1rón: 
SER.VICIOS preventivos Punciones y actividades del re•pon .. blo de seguridad y 

J da aegurida::I y 88\ud en el salud en el trabajo: 
trabsjo-fuoolcnea y Diagnóstico de •agurldad y .. 1ud en el lrlbajo: 
actlvldade9. Programa de aeguñdad y salud en el trabaJo o reladón 

de acclone,1 prwenHva1 y correctivas da aagurtd~ y 
salud en el trabaJo: 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

_;;--

~ __f 

Cumple 
Razones por las que 

N0Cum11le 

Sí cumple 

Sí cumple 

\~¡'j_" 

~ 
LIC. KARLA MONSERRAT ELIZALDE RIOS 

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 
DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 

BAJA CALIFORNIA 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE-JDE07-BC-00212025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Baja California los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 07 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Baja California del Instituto Nacional Electoral. 

Evaluación Económica 
Fecha: 24 de febrero del 2025 

DESCRIPCIÓN 
EMPRESA 1 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS 
EMPRESA2 

GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
EMPRESA3 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 
PARTIDAt------"T'""------r----------------;¡--------T""--------+--------,--------+---------.------ --~ 

JUNTA PERSONAS REQUERl>AS 

2 per&Onas 

' """""" 

07 Ju!ila Dlstrltal EjecuUV. 

~ que cubriré 12 horas diarias de las. 6:00 o las 18:00, los siete 
dles de la semana 

IMPORTE TOTAL POR LOS 
SERV1CK)S 

$98,300.16 

IMPORTE TOTAL POR 1D MESES 

1 
$983,001.60 

1 

~TE TOTAL POR LOS 
SERVICIOS 

$85,998.00 

~ qua cubrirá 12 horas diarias de las 18:00 .a IH 6:00, los siete 
d!as de la semana 

07 JuntaOlstrttal Ejecuttw t-------+---M-6dulo- do".""'.Al«>o--,kln;:;;Clud;;;..;;;;.;-=•;;;020;;;;a.
755

.....,.Ciud-ad_M __ ----+---------+---------+---------

'""""" 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 

~ qu• cubrn 12 horas d!arlas d• las 7:30 a las 19:30. los siete 
dias de la semana 

Subtotal partida única antes de lVA 

SUBTOTAL 

IVA Al 8% o 16%1 

TOT, 

$.19,150.08 

$48,688AO 

$147,450.24 

$11,796.02 

$159,246.26 

2) Los Importes se encuentran en letra: Si cumplen (Salvo los casos Indicados en la rectlflcacl6n por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo se~alado en la convocatoria: Si cumplen. 

$491 ,500.80 $32,GW.OO 

$1,474,502.40 $98,997.00 

$98,997.00 

$7,919.76 

$106,916.76 

De conformidad con el artfculo 68 fracción II do las POBALINES, para efectos de evaluación eoooómica, se tomó en consideJaciOn el importe total por los setVlclos (precio mensual) eubtotal antes de IVA, por cado partida. 

Servidores Públicos 

lhFORTE TOTAL POR 10 MESES 

S859,9BO.OO 

$320,980.00 

$989,D7O.OO 

'lllt,ll10,IIII 

$79,197.60 

11-.-.a 

IMPOR'TI: TOTAL POR LOS 
SERVICIOS 

$58,000.00 

$29,500.00 

$88,500.00 

$88,500.00 

$14,160.00 

$102,660.00 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 

$590,000.00 

$295,000.00 

$885,000.00 

---00 

$141,600.00 

Nola: El presente formato se emite en cumpllmienlo a1 úlUmo pán-afo del articulo 67 'Q1I.OflO!I de Evaluación• de las Po11ticasl Beses y Llne•mlentos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral Que a le lelra dice; •Para efectos de lo dispuosto por la fracción VI del articulo 45 d&I 
Regle mento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberé de ser fírmi,de por los servidores públicos que le realicen, quilnes no podrén tener un nivel jerárquico Inferior i, subdirección de {nea de estructura, misma que debere de estar avalada con la firma da la o del tiluh1r de la dirección de llllrea que corresponda en Órganos centrales; ....... . 
La anterior en términos del aaxto transitorio de la Ley General de lnstitue!ones y Prceedlmlentos Electorales. 
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._INE 
Instituto Nac!onlll Electoral 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE-JDE07-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Dlstrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Baja California los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 07 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Baja California del Instituto Nacional Electoral. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
Fecha: 24 de febrero del 2025 

DESCRIPCIÓN 
EMPRESA1 EMPRESA2 EMPRESA3 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 
PARTIDA 

JUIITA PERSONAS REOUERDAS -..roo .. PORTE TOTAL POR LOS 
NPORTE TOTAL POR 10 ME~ES .. PORTE TOTAL POR LOS 

NPORTE TOTAL POR 10ME8ES 
IMPORTE TOTAL POR LOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES SERVlCIOS 8ERVICIOS SERVICIOS 

07JlriaD11IIUalEjeeutlvl 

2 personas 
1..llllnml2quecubrlri 12 hor■s.dharlaa dalas6:00 a les 18:00, los 1!cb:I 

díasdel•al!M'Nlna $96,300.15 $983,001.60 $05,QQS.00 $65,9,980,00 SS0,000.00 $590,000,00 

1..lllll1ml2qu&cubrfr.612 horas.diarias dalas 18:00 a las 6:00, los alcte 
1 07Junta0isbita1Ejec:uti1111 dla.delatoma1• 

Módulo de Atención Cludtdlna 020755 Ciudad Morales 

'""''""'" 
1.!l!m!Dl2quecubrlr&li 12 horasdlari11 da las 7:00 a las 19:00, los eieto 

dlas da ta s11111an.a 
$49,150.08 $491,500.80 $32,999.00 1320,;90.00 $29,500.00 $295,000.00 

SUbtotal n.t1daónlca antoe de ,VA St47A50.Z4 S1,414,502.AG S91ifl7.00 S88U10.oo .......... l ftl~ .00 

PRECIO ACEPTABI..E PARTIDA 1JN1CA SEGÚN INVESTIGACIÓN DE NERCAOO S103.l50J>O NO ACEPTABLE 81 ACEPTABLE &IACEPTABl.E 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: Si cumplen (Salvo los casos Indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo sei'lalado en la convocatoria: Si cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracc:i6n II de tas POBALINES, pare efectos do owluaci6n económica, se tomó en consideraci6n el importe total por los servick>s (precio mensual) subtotal antes de IVA., por ceda partida . 

Servidores Públicos 

MlfL 

I
Nota: El present& fom,ato ge, emite en cumpl!mlento al último párrafo del articulo 87 "Criterios de Evaluación" de la:, Polltlcas, Bases y Lineamientos en mtli,ria de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del lnstllulo Fectera1 Electoral que a la letra dice: "?ara efectos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 d&I R&glamento de Adqubiclom,a, la 
evaluación que so rea!lc:o, deberá de ser firmada por bs servidores pUblicos que la reaUcen, quienes no podri!ln tener un nivel Jerárquico Inferior a subdlreccilm de área de efficlUra, misma qua deberá de estar awlada con la flnna de la o del mular de la dlrecc16n de árezi que corrHponda en órganos eenlralea: ... •. lo anterior en ténnlnos dol sexto transllorlo de la Ley General 
de lnsUtucianes y Procedimientos Electorales. 

,. 
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Licitación Pública Nacional 

Número LP-INE-JDE07-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 07 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Baja California del Instituto Nacional 

Electoral. 
Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de Mercado 

DESCRIPCIÓN 
Empresa 1 Empresa2 

PARTIDA 
CENTRAL DE ALARMAS GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA 
PERSONAS HORARIO 

Precio unitario antes Importe total antes Precio unitario antes Importa total antes 
REQUERIDAS del.V.A. de I.V.A. ISubtotan del.V.A. de I.V.A. ISubtotaU 

07 JUNTA DISTRITA.l 
EJECUTIVA Y 

1 Alflffltinto que cubrirá 12 hc:ras diaias. da las 6:00 a las 18:00, los siete dl111 de la semana 
MODULO DE 2 $97,372.80 $973,728.00 $63,000.00 $630,000.00 
ATENC10N 1 elomanto que cubrirá 12 ha-as diaias do las 18:00 a las 6:00, los slate dlas da la semana 

1 
CIUOAOANA020751 

MÓOU..OOE 
ATENCIÓN 

CIUDADANA 020755 2 1 elemento qua cubrirá 12 hol'ag diarias de las 7:00 a las 19:00, !os ilete dlas de la semana 
EJIDOCIUDAO 

$48,686.40 $486,864.00 $31,500.00 $315,000.00 
MORB.OS 

Subtotal partida 1 antes de IVA $146,059.20 $1,460,592.00 $94,500.00 $945,000.00 

Promedio de laa ofertas presentada. (Unitario antes de I.V.A.) $94,500.00 

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $103,950.00 

' Servidores Públicos 

Pollllcas, Bases y Llnaamlontos on Matorfa de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes lfluobles y Servicios del Instituto Fadual Electoral 
Articulo 68, 

Fecha: 24 de febrero del 2025 

Empresa 3 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE 

Precio unitario antes Importe total antes 
del.V.A. de !.V.A. (Subtotan 

$57,500.00 $575,000.00 

$28,750.00 $287,500.00 

$86,250.00 $862,500.00 

El cálculo de los precios no aceptables se realizaré cuando se utilicen los criterios de evaluac16rl de puntos y porcentajes y binario, ol cálculo de los precios convenientes sólo se realizaré cuando se utilice el criterio d8 evaluación binario y el efecto se atenderé lo siguiente: 
l. El célculo de los precios no aceptables se llevará e cabo por las Áreas oompradoras, cuando se reciuiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable pare efectos de adjudicaci6n del Contrato porque resulta superior el porcentaje del diez por ciento B que hace referencia la fracción XLI del artlculo 2 del Reglamento de 
Adquisicionaa, asf como para efecloa de lo dispuesto en el pArrafo segundo del artículo 43, fracción III del articulo 44 o primor y segundo párrafos del articulo 47 del Reglamento de Adquisiciones. 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar le oferte eccnómles aplk:tlrAn cualquiera de les siguientes opciones: 
IL Cuando H considere como referencia el pnacio que se obHrv■ como mediana •n la inves11gacl6n dG mercado. ésta 60 obtendré de le siguiente manera: 
a. Se considerarén lodos los precios obtenidos de le inYBs!igación de mercado y se ordenarán de manera ecnsecutiva del menor ol mayor. 
b. En caso de Que la serie de J)(ecios obtenidos resulte impar, el valor central seré la mediana, 
c. Si la serie de precios obtenidos es un numero par, se obtendré el promedio de los dos valores centrales. y el resultado seré la modlana, 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertes presentadas en la misma licitación pública o invitación e cuando menos tres persona$, se deberá contar con al menos lres proposiciones aceptadas técnlcaml!lnle cuando se utilice et criterio da evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan 
obtenido el total de puntos esperados pÓro el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando sa utilice el criterio de evaluación por puntos y porcontajes; el promedio de dichas ofertas sa obtendré de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de Is suma seiíalada en el incisa que antecede se dividirá entra le cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio serll el resultado de la división e que se refiere el inciso ,interior. 

A les centidedes n!!llsultantes de las operaciones efectuadas en las fracdones anteriores se les sumaré al porcentaje previsto en le fracción XLI del articulo 2 de1 Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el poroentaje serlsledo en el segundo párrafo del artlculo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio 
ofertado sea superior el resultado de asta tlltlma operación, éste seré consklersdo como no aooptablo. 

Artfculo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de 1a oferta económica, se deberé e11.cfuir del precio ofertado por el lleitante al Impuesto al Valor Agregado '/ sólo se considereré el precio neto ofertado. 
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• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional 

Número LP-INE-JLE-BC-002/2025 
Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Baja California los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 07 Junta Dlstrital Ejecutiva en el Estado de Baja California del Instituto Nacional Electoral. 
Partidas y licitantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse económicamente 

Fecha: 24 de febrero de 2025 

Partidas que 
Importe total por Importe total por 10 

licitante Adjudicado partida mensual antes meses por partida Leyenda 
gana 

delVA antesdelVA 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. ÚNICA $88,500.00 $885,000.00 
El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos y económicos y las proposiciones económicas, es la que presenta 

el precio más bajo, el importe presenta se considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS). 

~ rr Servidores Públicos 
, , ....... ·" 
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Lic. Karla Mo Rzalde Ríos 

Vocal Ejecutiva Enlaca Administrativa 
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_._INE 
Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE07-BC-001/2025, SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES EN DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

RFC (de la empresa 
licitante) 

'\ 

NOMBRE Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

[1 

FIRMA 

v 
', ~ ~

~ 

" 

24 DE FEBRERO DE 2025 

15:00 HRS 

HORA 

{ 


